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En ia eiudaei de Chetumal, Quintana Roo, a veintidós de julio de dos mii

veinticuatro, ia suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada

Martha Patricia Villar Peguero, conforme a lo que establecen los artículos 230,

fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo; así como los preceptos 40, fracción lll, y 41 del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo; doy cuenta al Maestro

Sergio Avilés Demeneghi, Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional,

qu€ en cumplimiento a lo instruido en el acuerdo dictado en el presente asunto, el

v€*ntede julio delaprffiRte anr:didad; seredizé la rsrisión.de{ expdiente gue

remitiera a este Tribunal el Maestro Juan Enrique Serrano Peraza, en su calidad

de Director Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, a través del oficio

DJl3799l2O24 relativo al Procedimiento Especial Sancionador relacionado con

violencia política contra las mujeres en razón de género, radicado por dicho

órgano comicial bajo el número de queja IEQROO/PESVPG/03812O24, que fue

registrado €n este órgano jurisdiccional con el número de expediente

P€§ll-211*;2+, constáffioe que d rfiisfilo * encrrentra integradc en tqminos

de lo que establece el artículo 435 de la cítada Ley de lnstituciones referida

VISTO lo de cuenta y toda vez que dicho expediente se encuentra integrado en los

términos que establece el artículo 435 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo, el suscrito Magistrado Presidente,

Sergio Avilés Demeneghi, con fundamento en los artículos 223 fracciones lll y XIX

de la citada Ley; así ffimo los preceptos 14, fracción ll, y 17 del Reglamento

lnteme # T-,itxmd Electoral de Quirdala Roc

-ACUERDA

PRIMERO. Con base a la cuenta de la Secretaria General de Acuerdos en

funciones, ténganse por cumplídos los requisitos que se establecen en el artículo

435 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo

SEGUHDO. En atención a lo ante¡'ioí y pare efuctos de lo establecido en el artlculo

435-# {a Lq-de lnstttucisnes y. Procdimientos Eletsorde par* €{.E€{ado de
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Quintana Roo, túrnese el referido expediente a la ponencia a cargo de la
Magistrada en funciones Maogany Grystel Acopa Gontreras, por así

corresponder al orden de turno establecido. en este Tribunal, a fin de que se

presente al Pleno el pi'oy'ecto de reeoluc¡ón que conesponda, en el plazo

estableeido'por Ley.

NOflFíQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en e!

artículo 411 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo y por internet en Ia página que tiene este Tribunal, hágase del

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de

Transparencia y Acceso a !a lnformación Pública para el Estado de Quíntana Roo

y' GÚMPLASE. Así ié áeórdó y fiiirla, ei Má§isti.ado Présidéñté, Maestro sergio

AvilÉs Demenqfii añE ta Swietaria Gerrmd' de Acuerdos' en furrcicmw,

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste


